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PARTE OFICIAL
P?98idencia del Consejo de Ministros
8 , M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

guarde), S. M, la Reina Doña Vic- 
ior'aEugenia, 8. A. R, el Principe de 
Aetur ae é Infantes y demás personas 
da 'a Augusta Real Familia, continúan 
eL-?. novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 y 18 de Agosto)
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Gobierno Civil
Secretaria.~Orden público

Oiré ti lar
Habiéndose recibido en este Gobierno 

reker das quejas de propietarios de Au
tomóviles y motocicletas y de distintas 
personas que, por recreo o necesidad, 
emplean tales med oa de locomoción, 
de las frecuentes agresiones de que son 
victimas al pasar por varios pueblos de 
esta Isla, donde son recibidos a pe 
diadas, y no podiendo alegarse en de 
íensa de tai salvajada el que aquellos 
crucen los poblados a escealva veloci
dad comprobándose que tan inicuo pro
ceder, en algunos pueblos, constituye 
una costumbre, he acordado prevenir 
a los Señores Alcaldes que inmediata
mente de recibir la presente por medio 
de bando o pregón, o utilizando el me
dio que su reconocido celo les sugiera 
para la mayor publicidad, hagan cono
cer al vecindario que estoy dispuesto a 
corregir los hechos a que antes me re 
fiero aplicando a sus autores las mayo
res sanciones que me autorizan las le 
yes, haciendo responsables a los pa
dres o tutores, sí resultan ser menores 
los culpables de dichos atentados.

Encarezco igualmente a la Guardia 
Civil y demas dependientes de mi Auto
ridad estremen la vigilancia para Im
pedir los desmanes a que se refiere la 
presente G reular, dando cuenca de 
cualquier novedad que observen con 
día relacionada, para que es?e Gobier 
no pueda proceder en consecuencia,

Palma 19 de Agosto de 1921.
El Gobernador, 

Raimundo Montis

Núm, 1815
• Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
, Habiéndose registrado algunos casos 
de viruela en un rebaño del término 
Municipal de Saniañy, a propuesta del 
Sr. Inspector provincial de Higiene y 
Anidad pecuarias se hace la declara 
ción de dicha ep.zoo'.'a en aquel térmi- 
uo municipal y se declara:

t° Zona infecta: el predio «Son Co- 
8ine»,

V Zona sospechosa: al Norte el 
ptédio <Eis Lledona»; al Sur «O^s Go- 
l®t vey»; al E^te <Camp de‘n Torrelle» 
y al Oeste «Son Seuaya»,

3 .° Queda prohibida la celebración 
mercados, ferias y exposiciones o 

concursos en cuanto se refiere a la con- 
curencia de ganado ovino en el iodica- 
do término,

4 .° Los Sres, Alcaldes dispondrán la 
mayor publicidad a la presente circular 
por Jos medios de costumbre a fin de 
quo loa ganaderos, abastecedores y tra
tan es en ganado conozcan essas dispo
siciones y ordenarán la detención de to
da expedición de ganado que no vaya 
provista do una guia de origen y Sani
dad que deberá ser expedida gratuita
mente por el Inspector municipal de Hi
giene y Sanidad pecuarias del punto de 
procedencia.

Palma 19 de Agosto de 1921,
El Gobernxdor, 

Raimundo Montis

SECCION OE LA Gicffl
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  De c r e t o
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con Mi Consejo de Mi 
ntstros y de conformidad con el dicta
men del Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1,° En consonancia con lo 

previsto en el articulo 66 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, se autoriza al Go 
bierto para que, mientras duren las 
circunstancias motivadas por los re 
cíenles hechos militares acaecidos en 
la Zcna del Protectorado de España de 
Marruecos y cuando por ios Ministerios 
de la Guerra o de Marina se proponga 
la ejecución de servicios que revistan 
caracteres de perentoriedad y urgen
cia, cuyo demora en su resolución pue
da entorpecer los movimientos del Ejer
cito o de la Armada, suspenda por me
dio de Real decreto acordado en Consejo 
de Ministros, la observancia en d.chos 
casos de las disposiciones contenidas en 
el capitulo V, sobre contratatación de 
servicios y obras públicas de la citada 
ley de Contabilidad,

Artículo 2 0 Ei Gobierno dará cuen
ta a las Cortes de este Decreto,

Dado en Palacio a diez y seis de 
Agosto de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Minietro de Hacienda, 

José Gómez Acebo

MINISTERIO DE La  GOBERNACION

Re a l  Ob d e n
Para evitar dudas y dificultades que 

en la práctica han surgido con monvo 
de la Interpretación del párrafo según 
do del articulo 2,° del Real decreo de 
12 de Marzo de 1917,

8. M, ei Rey (q, D. g.) ha tenido a 
bien disponer que el visado puesto por 
Cónsul español de carrera o Represen
tante diplomático de España en ios pa- 

} saportes expedidos con ¿negio al artí

culo 1.° del citado Real decreto sea vale
dero para todos los viajes que la perso
na a cuyo favor se concedió el pasapor
te haya de hacer, pasando por E paña 
o residiendo en nuestro país, durame el 
plazo de duración del visado que, ,con« 
forme a los vigentes acuerdos interna- 
clónales, es de dos años normalmente y 
de un año por excepción, tratándose de 
de pasaportes expedidos para un solo 
viaje; quedando asi aclarado, por tanto, 
el párrafo segundo del articulo 2,° de 
dicho Real decreto, en e). sentido de que 
el extranjero que obtuviere visado de 
funcionario diplomático o Cónsul de ca
rrera acreditados en el país donde el do
cumento fué expedido, no estará obliga
do, cada vez que haya de entrar en Es
paña, dentro de los plazos refjridos, a 
obtener nuevo visado del Represen ante 
de nuestro país en cada uno de los paí
ses tai haya visitado.

Da Real orden lo digo V, S. para so 
conocimiento y a fin de que se tenga 
en cuanta al aplicar las disposiciones 
del Real decreto de 12 de Marzo de 
1917. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de Agosto de 1921

Co n d e  e e  Go b l l o  d e  Po b t u g a l
Señores Gobernadores civiles de las pro 

vincias.
(Gaceta 17 de Agosto)

MINISTERIO*de INSTRUCCION PUSUCA 
y Bellas Artes

Re a l e s  Or d e n e s
limo, Sr.: En vista de una instancia 

remitida por el da Hacienda a este Mi
nisterio elevada al primero por don An
tonio María Aloover y Sureda, Canónigo 

■Magistral de Palma de Mallorca, soli
citando que se le abonen, como en el 
ejercicio último, las 25.000 pesetas con
signadas en el capitulo 25, articulo 8.°, 
concepto 6.° del presupuesto vigente de 
este Ministerio «Para auxilio de la pu
blicación del Diccionario catalan-valeu- 
ciano-b»lear»,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se libren desde Inego al 
repetido 8r, Alcover, sobre la Tesoreno 
de Hacienda de Baleares las 25.000 
pesetas mencionadas, por trimestres, y 
para auxilio de la publicación del Dic 
cionario indicado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demas efectos. D.os 
guarde a V. I, machos años. Madrid, 9 
de Agosto de 1921,

APARICIO
Señor Director general de Bellas Aries,

limo Sr,: La Real or len de 28 de No
viembre de 1900 estableció que desde 
I o de Mayo a 30 de Sepiiemore, y en 
todo caso cuando hubiere disconformi

í dad entre ei Jefa del Centro de enseñan
za que autoriza ¡as trasiac.ones de ma
triculas y expedían es académicos y el 
de aquel donde el alumno desea trasla
darse, corresponderá la resolución a es
te MiuíBterio, 

g Por otra parte, la Real orden de 12 
Ide Octubre de 1917 dispuso que los 

Rectores de las Universidades y los Je
fes de los Centros de enseñanza depen
dientes de este Ministerio resuelvan to
das las reclamaciones que los alumnos 
deduzcan, toda vez que taxativa y con
cretamente se hallan reguladas en las 
disposiciones vigentes cada una de las 
funciones y actos de la enseñanza en sus 
distintos caracteres y grados.

Para armonizar y dar cumplimiento 
a dichos preceptos en la parte referente 
a traslaciones de matricula y expedien
tes académicos,

8, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los Rectores y demás Jefes 
de ios Centros de enseñanza dependien
tes de este Ministerio resuelvan en to
do tiempo las instancias que los alum
nos cursen en solicitud de traslado de 
sus matriculas o expedientes académi
cos, debiendo enviarla a este Ministe
rio en el caso único de que se interpon
ga recurso de alzada contra los acuer
dos que se hubieren adoptado por dicha 
Autoridad académica, que conozcan los 
recursos que las leyes les conceden con
tra las resoluciones que recaigan con 
motivo de sus pretencíones.

De Real orden lo digo a V.I. para su 
conocimiento y efectos, Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 10 de Agos
to de 1921,

APARICIO
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta 16 de Agosto)

MINISTERIO DEL TRABAJO

Re a l  Ob d e n
limo, Sr,: Visto el expediente pro

movido por el Presidente de la Asocia
ción previsora de Obreros del puerto 
de Cádiz, Sección del seguro de paro 
forzoso, en solicitud de que le sea con
cedida la inscripción de dicha Asocia
ción en el Registro creado por la Real 
orden de 31 de Marzo de 1919, y te- 
nerio en cuenta para favorecería y 
amparar su funcionamiento en la for
ma que determina el Real decreto de 
18 del mismos mes y año,

Resultando que la Real orden de 7 
de Marzo próximo pasado, emanada 
de) Ministerio de Fomento, vino a dis
poner que se diera traslado al del Tra
bajo de las funciones atribuidas a la 
Comisaria de Seguros por las mencio
nadas disposiciones:

Considerando que, dado el estado en 
que se encuentra en la actualidad el 
régimen del seguro del paro forzoso 
en España, es de conveniencia dictar 
una disposición, no especial, sobre el 
caso de la Asociación solicitante, me
recedora de alabanza y estimulo por 
representar una iniciativa patronal en 
favor de las clase obrera para mitigar 

!los efectos de la falta de trabajo, sino 
^e carácter general ante la eventual^ 
dad de que puedan ofrecerse casos se-' 

i (nejantes?
I Considerado si bien no están

M.C.D. 2022



derogados el Real decreto de 18 de । el mes de la fecha 202, muertos o sa- 
Marzo de 1919 y su Reglamento de 31 j criticados 12, quedan enfermos 190. 
del mismo mes y año estableciéndose i Son Servara, — Enfermedad Peste 

' porcina, especie porcina, enfermos del 
mea anterior 20, invasiones en el mes 
de la fecha 35, curados 18, muertos o 
sacrificados 15, quedan enfermos 22.

Palma 30 de Julio do 1921,— El Ins
pector provincial de H giene y Sanidad 
pecuarias, Antonio Bosch.

por el Ministerio de Fomento un sis- I 
tema de seguro, al amparo del cual 1 
eleva su solicitud de inscripción la | 
Asociación Previsora de Obreros del | 
puesto de Cádiz, lo cierto es que no ha * 
tenido en realidad aplicación por no I 
haber llegado a consignarse en presu i 
puesto crédito alguno, a pesar de lo dis- j 
puesto en el articulo 3.° del citado Real I 
decreto de 18 de Marzo, siendo, por tan- I 
lo, ineficaz la inscripción que pudiera | 
hacerse:

Oonsid rando que no habiéndose da- I 
do traslado a este Ministerio del Tra- I 
bajo hasta la Real orden de 9 de Mar- I 
zo del corriente año de las funciones | 
atribuidas a la Comisaria de Seguros 
por las mencionadas disposiciones, se 
encuentra este Departamento con la 
transferencia de un servicio sin dota- 
cíón; debiendo, además, tenerse en 
cuenta que el Instituto Nacional de Pre
visión, por virtud de lo dispuesto en los j 
Reales decretos de 22 de Septimbre y 
de 20 ds Noviembre de 1919, tiene en 
estudio un régimen de subsidios contra 
el paro forzoso, acomodado a las orien 
tacíones del seguro social,

8. M. el Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer, con carácter general, que 
procede dejar en suspenso la inscripción 
de las solicitudes referentes a la obten
ción de subsidios del paro forzoso, por 
carecerse de dotación, y en tanto que 
se determina el régimen que ha de im
perar en dich^ modalidad del seguro, 
pendiente de la propuesta que fermule 
el Instituto Nacional de Previsión y de 
la aprobación en su dia por este Minis
terio.

De Real orden lo digo a V. I, para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrd, 10 
de Agosto de 1921.

SANZ Y ESQARTIN
Señor Subsecretario de este Ministerio

(Gaceta i3 de Agosto}

Núm, 1817 
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

En sesión celebrada el dia ocho 
del actual se acordó exponer al público
a efectos de reclamación por término 
de veinte días el proyecto para que sea 
regularizada la alineación de la Plaza 
de la Igles a de la Concepción del Arra
bal de Santa Catalina a cuyo efecto que
da de manifiesto en la Secretaria de es
ta Corporación (Sección de Obras) el 
plano correspondiente.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas a quienes pueda inte
resar,

Palma 18 de Agosto de 1921,—El ¿3- 
calde, Francisco Barceíó.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Benito 
Pena y Fábregues.

Núm. 1818 
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA 
Aprobados por el Ayuntamiento las 

condiciones para subastar quinientos 
metros de piedra caliza machacada pa
ra los caminos vecinales y calles de es
ta población, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclinación por el termino de 
diez días, a contar del siguiente de la 
inserción en el B. O. de la provincia,

Algaida 13 de Agosto de 1921,—El 
Alcalde, Antonio Sastre,—El Secreta
rio interino, Bartolomé Vanrell.

Núm. 1811 
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS DE PALMA
El dia 27 del corriente a las doce ho

ras, tendrá lugar la venta en publica 
subasta en ios almacenes de esta Adua
na del género siguiente:

Un kilo doscientos gramos latón obra
do en sesenta y seis encendedores mecá 
nicos lasados en 20 pts,

Importa la tasación anterior veinte 
pesetas.

Nota: Será de cuenta del rematante 
el pago del impuesto de los derechos 
reales, asi como el del importe del tim
bre a que se halla sujeta dicha mer
cancía,

Palma, 17 de Agost de 1921,—-El Ad
ministrador, E. Alabern.

Núm. 1797 
INSPECCION PROVINCIAL 

DE HIGIENE 1 SANIDAD PBCUABIA8

Mes de Julio de 1921
Estado demostrativo de las enfermeda

des infecto-contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los animales do 
másticos en esta provincia, durante 
el mes expresado.

Partido de Palma
Liuchmayor. —Enfermedad Viruela, 

especie Ovina, enfermos del mes ante
rior 23, invasiones en el mes de la fe
che 36, curados 26, muerios o sacrifi
cados 16, quedan enfermos 17.

Partido de Manacer
Porreras.—Enfermedad Viruela, es

pecie Ovina, enfermos dei mes ante
rior 51, invasiones en el mes de la fe
cha 13, muertos o sacrificados 16, que
dan enfermos 48.

Campos del Puerto..-—Enfermedad 
Viruela, especie Ovina, invasiones en

Núm, 1819
Fijadas definitivamente las cuentas 

municipales de esta localidad corres 
pendientes al ejercicio de 1920-21 con 
los documentos que las justifican, pre 
vía censura del Sr. Regidor Síndico, se 
hace público que las mismas se hallan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por espacio de quince 
dias, al objeto de que cualquier vecino 
pueda examinarlas y producir las recla
maciones u observaciones que esiime 
por conveniente; en la inteligencia de 
que, transcurido que sea dicho plazo, 
no se admitirá ninguna.

Algaida 18 de Agosto de 1921,—El 
Alcaide, Antonio Sastre. —Barioiomó 
Vanrell, Secretario.

Núm. Ib72
COMISION PROVINCIAL DE BALEARES

ESTADO de gastos ocasionados por las obras llevadas á efecto por administración 
durante el mes de Junio del año 1921.

Hospital

CONCEPTOS.
UNIDAD

Tipo.

N.e de joma- 
lee, de uni- 

dadee, de ma
terial y de 
tranepertes

PRECIO

Pesexaa

IMPORTE

Pesetu

Estas obras consisten en la refor
ma del antiguo departamento de 
mujeres alienadas, para instalar el 
dispensario de Oftalmología, y qui
tar el zócalo del comedor de las 
Hermanas de la Caridad para ex
tinguir las ratas.

Maestro, . . •
Oficial albañil. . .
Idem ídem . . .
Idem idem , . .
Peón idem, , . .
Cemento del país . ,
Idem Por’land. . .
Yeso común . . .
Idem de segunda , .
Cal viva. . . .
Losetas de Uivanya, . 
Arena de mar. . .
Idem de's Carnatje. . 
Azulejos de Valencia. . 
Idem curvos . , .
Piedras de marmol 1,40 X ® 
Idem idem 0,80 X 0.60 .
Idem ménsulas 0,60 X 0,40 
Una pila de marmol. .
Ladrillos refractarios .
Trasporte de piedra caliza
3 p§ por accidentes del t 

sobre 690'25 pesetas.

Suma.

Manicomio de Jetta

Me

8 1
8

qu

ari

rioi

Núm. 1820
Re g is t b o Fis c a l . — Debiendo este 

Ayuntamiento proceder a la formación 
dei Registro Fiscal de edificios y solares 
dentro el año natural, se notifica por 
medio del presente a ios vecinos y ha
cendados forasteros, para que dentro el 
plazo de un mes a contar desde el si
guiente día al de la publicación del pre
sente anuncio en el B. O, de la provin
cia, presenten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento la correspondiente rela
ción jurada de todos los edificios y so 
lares que posean en este termino muñí' 
cidal, paes de no presentarlos dentro el 
citado plazo, se procederá con arreglo 
al articulo 42 ue la Instrucción de 10 
de Septiembre de 1917.

Algaida 18 Agosto de 1921,—El Al
caide, Antonio Sastre.—P. A, del A.— 
El Secretario, Bartolomé Vanrell.

Núm. 1821
ALCALDIA DE MARBATXI

La cobranza voluntaria dei l.° y 2,® 
trimestres no satisfechos, de los repar
tos Generales del actual año económico 
de 1921-22 tendrá lugar en la casa 
Consistorial de esta villa ios días 26, 27 
y 28 del actual y horas de ocho a trece.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los vecinos y hacendados forasteros 
dueños de fincas en este término muni
cipal,

Marraixi 18 Agosto de 1921,—El Al
calde, Jaime Besiard,

;rabaj

60.

Jornal 10'50 7,50 78-75
Idem 29 00 6'50 188'50
Idem 15*00 6,25 93'75
Idem 1200 6'00 72-00
Idem 49*00 5'25 257'25

Quintal métrico 38 00 3'44 132*10
Idem 5 00 1600 80 00

Hectólitro 19*84 3*15 62'50
Idem 2'80 9*29 26‘01

Quintal métrico 9 60 5 00 48'00
Metro cuadrado 10*64 2*25 23'94

Metro cúbico 4'00 6'00 24'00
Idem 200 800 16'00

El ciento 6-00 65'00 390'00
Uno 32*00 0'70 2z‘9O
Dua 2'CO 42*00 84'00
Idem 1*00 24 00 24'00
Idem 3*00 12*00 36 00
Idem 1 00 30*00 30'00
Uno 18 00 0*50 9'00

Idem 10'00 6-00 60'00

20'71

1778'91

Estas obras consisten en la colo
cación de cuatro depósitos de ce
mento armado, cambiar un tabique 
y reparación de retretes y puertas,

Maestro. . . .
Oficial albañil, . .
Idem Idem. . . .
Peón idem. , . .
Cemento del país . .
Idem Portland, . .
Yeso común , . .
Idem de segunda . .
Cal viva. . . .
Arena de's Carnatje. . 
Baldosas hidráulicas gris. 
Sifón de gres . . .
Bacinilla de Valencia ,
3 p § Por accidentes del trabajo 

sobre 560*75 pesetas . . .

■ • Jornal 8'60 7*50
■ e Idem 11*00 6 50
■ 1 Idem 31'00 6'25
■ a Idem 44'00 5 25
• a Quintal métrico 16 32 3-44

■ Idem 1*30 16*00
• • Hectólitro 8'29 3'15

Idem 1*40 9'29
■ • Quintal métrico 12*80 5 00
• Metro cúbico 1*500 8'00

Metro cuadrado 10*00 6'25
Uoo 1'00 6'00

I ■ Una 1'00 3*00

Sama.

Teatro

Estas obras consisten en la repa
ración de retretes y una escalera.

Maestro. .
Oficial albañil.
Peón ídem, .
Cemento del país 
Yeso común .
Mortero de cal.
Azulejos de Valencia. . . •

p§ por accidentes del trabajo3
sobre 65W pesetas .

Suma.

HoepUal

Estas obras consisten en el blan
queo y reparaciones de embaldo
sados.

qu 
Se' 
coi 
Pr 
tic 
cu
Ge

43¡

35,

mi

13

pe

6Í

ce

de

Jornal 1*00 7'50
Idem 5*00 6'50
Idem 5'00 5*25

Quintal métrico 2'24 3'44
Hectólitro 1-55 3-15

Idem 1-20 1-80
Metro cuadrado 0-96 16'25

Maestro. .
Oficial albañil, 
Peón ídem .
Yeso común .
Idem de Beganda

Jornal 1*80 7*50
Idem 6'00 6'25
Idem 12'00 5'25

Hectolitro 1-26 3-15
1 e i • Idem 0*35 9'29

64'60 
71*00

193ÍÓ 
231-00

56'14
20*80
26*11 
13*01
64*00
12 00 
62'50

6'09 
8*00

16'8^

841 *13

7‘d O 
31'^ 
26*86

7'71 
4*88 
2'16 

16'60

1*9»

97'81

37^, 
63'^ 

3'9' 0

2)

P

d

r*

n 
r

r
t
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3

'B

CONCEPTOS.

ifc-rtero de cal..................................
ruidosas de barro de 0.20. . .
V', o por accidentes del trabajo 

íobie 114*00 pesetas . . .

Suma, . . .

Total. .

ó«

3-75 
3*50 
i‘7ó 
2-00 
7-25 
¿‘10 
DOO
2-50 
6‘0l 
3*00 
3*94 
4-00 
6-00 
0'00
•¿‘90 
4*00 
4-CO 
6 00 
0'00 
9*00 
0'00

-0‘71

■8‘91

34'00 
71*00 
¿3'7ó 
31'00 
56* U 
20'80
26'H 
13'01 
64-00 
12 00 
62*50

6'00 
3'00

Palma 18 de Julio de 1921.—El Arquitecto de Provincia, José Alomar, Ar- 
q0ÍYCse publica en este Bo l e t ín  Of io t a l  en cumplimiento y a los efectos del 
articulo 125 de la vigente ley provincial.

Palma 26 de Julio de 1921.—El Vicepresidente, Andrés Jaume.—El Secreta
rio, Miguel Font.

Núm. 1807 
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Relación detallada de los débitos, 

que según los datos obrantes en esta 
Secretaria, tiene este Ayuntamiento, 
con la Hacienda, Excma. Diputación 
Provincial, emp eados, entidades y par 
ticulares, cuya relación se forma en 
cumplimiento de lo ordenado por el 
Gobierno Civil.

A la Excma, Diputación provincial 
43 768 37 pesetas.

A la Hacienda 1*20 por 10 de pagos, 
353'18 14.

A la misma 10 por 100 aprovecha
mientos forestales, 2.225*00 id.

Con ingente Carcelario, 6 224'08 id.
Al médico Titular, 17.970'64 id.
Al contratista del alumbrado público, 

13.93614 id.
Al contratista del matadero, 11.152 

pesetas 67 céntimoe.
Al Inspector de Víveres, 425*74 id.
Al Apoderado del Ayuntamiento, 

693'19 Id. . _
Al Arquitecto municipal, 1.000 id.
A Don Antón o Far Cañellas terreno 

cedido a la Plaza, 1.208'00 id.
Ai Médico reconocimiento facultativo 

de mozos, 900'00 id,
Ai Abogado D. Bartolomé Fons, 

635*22 id.
Al Abogado D. Tomás Mantener, 

2170 78 id. .
A D, Juan Nadal encargado del reloj 

público, 474 65 Id.
A loe demas empleados no expresa

dos en esta relación, 2677,28 id. ,
Varias i equeñas sumas a particula

res, 1.820*94 id.
Suma total 107.536'98 id.
En Buñola a tres de Agosto ds mil

novecientos veinte y uno. El Secreta
rio Contador, Antonio Nadal.—V.° B,Q 
-El Alcalde, Vicente Roaselló.

16‘«

41*1$

7'ó0 
31'25 
26'25

7*71
4'85
2'1$ 

16'66

1*95

97*36

Núm. 1813 
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS 
Terminados los apéndices al amida ■ 

ramiento de la riqueza inmueble de es
te término municipal que han de servir 
ie base a los repartimientos de la con
tribución territorial por Rustica, Pecua- 
rlu y Urbana en el próximo año de 1922 
* 88; quedan expuestos al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
espacio de quince dias a efectos de re- 
"lamactón, que empezarán a contar 
desde el d.a siguiente al de la publica
ción de este edicto en el B. O. de la 
Provincia y pasado que sea dicho pla- 
20 ninguna será admitida.

Esporias 16 de Agosto de 1921.—El 
Alcaide, Bartolomé Gomas.—El Secre
tario, José Sabater.

13^ 
37^, 
63*^ 

3*9Í 
3'^

Oráenada la formación dei Registro 
Eiscal de edificios y solares, se invita 
4 los vecinos y hacendados forasteros, 
tora que dentro el plazo de treinta dias 
4 contar desde el siguiente al de la pu 
Aleación del presente anuncio en el 

0. de la provincia presenten en ia 
^cretarla del Ayuntamiento la corres- 
tondiente relación jurada, de cada uno 
^9 los AdtflpinH v solares que tengan su _
«ate término municipal, procediéndose I poderdante a la represeniación que os 
e» c mo  de no bacerlp y bajo su respon- i tentaba, poniéndose en conocimiento de

FcMtaB

UNIDAD N.e de joma- pr e c io !
les, de nni- 
dides.dc ma-

Tipo t erial y de 
trasportes

Pesetas

Hectólitro 1'80 1*80
Metro cuadrado 1*37 1*75

IMPORTE

3‘24
2*10

3*42 

130-28 

2847*62

sabilidad, arregladamente al articnlo 
42 y otros de la Instrucción de 29 de 
Agosto de 1920.

Espertas 16 de Agosto de 1921.—El 
Alcalde, Bartolomé Comas.—El Secre
tario, José Sabater. 

Núm. 1795
AUDIENCIA TERRITORIAL 

DE PALMA
Cédula.—Palma veintitrés de Julio de 

mil novecientos veintiuno,«Resultando 
que en el incidente promovido por Do
ña Catalina Cortey Rosalló, esposa de 
D. Antonio Puigserver y de Rentierre 
contra D. Martin Domingo Ferrá Fiuxá, 
como tutor de los menores D a Magdale
na y D* Isabel Agüera Cortey, en el jai 
ció voluntarlo de testamentaria de don 
Francisco Agüera Morey, fué remitido 
en grado de apelación interpuesta por 
D.a Catalina Cortey del auto que dictó 
el Juzgado de primera instancia del 
Distrito de la Lonja de esta ciudad en 
veintiocho de Enero de mil novecientos 
veinte,«Resultando que señalado día 
para la vista, la representación de Do
ña Catalina Cortey, en escrito de doce 
de Enero último expuso: que loa me no- 
res D.a Magdalena y D.a Isabel Agüs 
ra fueron adoptadas por los consortes 
D. Emilio Morales OIrer y D.a Magda
lena Simó Morey, habiendo cesado Fe
rró en el cargo de tutor de dichas me
nores; por lo cual pidió que con supen- 
sión del asunto principal se declarara 
que D. Martin Domingo Ferrá ha cesado 
en la tutela de dichas menores, desda 
que fueron adoptadas por los menciona
dos consortes, careciendo deacción para 
intervenir en este procedimiento, y que 
dejasen de hacerse notificaciones al pro 
curador Cabot en la representación que 
ostentaba, con imposición de costas a 
Ferrá si se oponía a la solicitud. Y por 
otrosí solicitó que se recibiera el inci 
dente a prueba.«Resultando que en 
providencia de catorce de Enero, con 
suspensión del curso de los autos, se 
confirió traslado a D, Martín Domingo 
Ferrá en el concepto que usaba, para 
que dentro del término de seis días con
testara concretamente sobre la cuestión 
incjdental.«Resultando que transcurri
do dicho término, el procurador de Do
ña Catalina Cortey acusó la rebeldía a
D, M&rtin Domingo Ferró y en provi- ; 
dencia de cuatro de Mareo se tuvo por 
acusada, mandándose pasar los autos ai 
Sr, Magistrado Ponente.=Re8uk»ndo 
que en auto de diez y siete del propio 
mes, se recibió el incidente a prueba.— 
Resultando que el procurador D. Juan 
Oabot en nombre de D, Martin Domin
go Fená, en escrito del veintiséis pre
sentado el veintinueve de Marzo, expu
so que le constaba que ¡as menores 
Agüera Cortey, a las cuales represen
taba Ferró en concepto de tutor, badián 
sido adoptadas por D. Emilio Morales y 
su esposa, y había terminado por tanto 
la reoresencación que de aquellas tenia 
D. Martin Domingo Ferró y pidió que 
se tuviera por hechas las expresadas 
manifestaciones, y se acordara que no 
se hicieran al procurador exponento 
mas notificaciones por haber cesado su

los adoptantes el estado de los autos.» 
Resultando que en providenciare trein
ta de Marzo (notificada el treinta y uno 
a D. Emilio Morales y b u  esposa), se tu 
vo por hechas las manifestaciones con . 
tenidas en dicho escrito presentado en I 
nombre de D, Martin Domingo Ferró y | 
se mandó que no se hicieran al procura- í 
dor D. Juan Oabot nuevas notificacio
nes después de notificada la misma pro
videncia, y que se pusiera en conoci
miento de D. Emilio Morales y su espo
sa como adoptantes de las menores Do
ña Magdalena y D.* Isabel Agüera el j 
estado de los autos a los efectós proce* 
denles.=Resultando que la representa
ción de D.e Catalina Cortey en escrito 
de treinta y uno de Marzo, en vista de 
las manifestaciones del procurador Ca 
bot en nombre del tutor délas menores, 
pidió que se le tuviera por desistido de 
la práctica de la prueba pendiente, con 
imposición de costas a D. Martin Do
mingo Ferrá^ReRUitado que en provi j 
dencia de ios de Abril se tuvo por ma- i 
nifestado el desistimiento de la prueba 
que había propuesto D.a Catalina Cor- :

| tey, y se añadió no haber lagar por en 
tonces a declaración alguna en cuanto ] 
a costas.«Resultando que a instancia 
de D.a Catalina Cortey, en siete de 
Abril se citó a los consortes D, Emilio 
Morales y D.a Magdalena Simó, como 
adoptantes de las menores Agüeros para 
que se personaran en los autos dentro 
del término de diez días, bajo apercibi
miento de seguir su curso en rebeldía 
de los mismos.«Resultando que la re
presentación de D.a Catalina Cortey en 
escrito de veintisiete de Junio, por haber 
transcurrido el plazo señalado sin que 
comparecieran los nombrados adoptan
tes, les acusó la rebeldía; y en provi 
deuda del treinta se tuvo por acusada. 
«Resultando que en providencia de 
nueve del corriente se mandó traer el 
incidente a la vista con citación de las 
partes, y que ha transcurrido el térmi
no legal sin que se haya solicitado la 
celebración de vista,«Considerando que 
al presentar el procurador de D.a Cata
lina Cortey su eecriio de doce de Ene 
ro, había cesado la personalidad y re
presentación de D. Mar.in Domingo Fe
rró, como tutor de las menores Doña 
Magdalena y D,a Isabel Agüera Cortey, 
por haberlas adoptado los consortes

ID. Emilio Morales y D.a Magdalena Si
mó, y en consecuencia era fundada la 
petición de que asi se declarara; pero 
una vez que el procurador de D. Mar
tin Domingo Ferró reconoció en su es
crito de veintiséis de Marzo que en 
efecto, por el expresado motivo había 
cesado su representación pidiendo que 
no se le hicieran mas notificaciones y se 
pusiera en conocimiento de los adoptan
tes el estado de los autos, carecía de ob
jeto que continuara sustanciándose 
la petición incidental de D.a Cacalina 
Cortey.« Considerando que la conse
cuencia de ello, en cuanto a las costas 
del incidente, es que las causadas desde 
el escrito de doce de Enero último has
ta el de veintiséis de Marzo presentado 
por la representación del tutor Ferró, 
son de cargo de éste; pero de las poste
riores ai segundo de dichos escritos es 

I responsable D.6 Catalina Cortey,—8e 
declara que era procedente ¡a petición 
Incidental formulada en nombre ae Do
ña Catalina Cortey con fecha doce de 
Enero último, en cuanto se solicuaba 
que se declarase a D. Martín Domingo 
Ferró descartado de ios autos, por ha
ber cesado en la tuieta de las menores 
D.a Magdalena y D.a Isabel Agüera 
Cortey, desde que las adoptaron ios 
consortes D, Emilio Morales y D.a Mag
dalena Simó; careciendo empero de ob
jeto la continuación del procedimiento, 
desde que D< Martin Domingo Ferró se 
apartó voluntariamente reconociendo 
que había terminado su representación, 
y se declara asi mismo que son de car
go de D. Martin Domingo Ferrá las 
costas del iacidente desde el escrito áe 
de doce de Enero al ue veintise-s de 
Marzo, y de cargo de D.R Ca a na Cor
tey las posteriores. Se alza Iti sUopeu- 
sión dei curso de los autos decretada en 
providencia de catorce Enero Ultimo; > 
asi que sea firme esta resolucmB, dése

cuenta para hacer en su dia el oportuno 
señalamiento para la vista del Inciden
te que fué remitido en virtud de apela» 
ción interpuesta por D.a Catalina Cor
tey Rosaelló. Lo acordaron y firman los 
Sres. anotados a continuación en Sala 
de esta Audiencia de que certifico,« 
Juan F. Santuario.=Manuel GTonzaloz 
Ruiz.=R. Cayetano Vázquez.-Juan Al
eo ver, Secretario.

Y en virtud de lo acordado por la 
misma Sala en providencia de doce del 
corriente dictada en el rollo de Sala de 
los indicados autos, expido la presente 
para su inserción en el Bo l b t in Of i
c ia l  y para que sirva de noiiflcación al 
expresado D. Martin Domingo Ferró, 
actualmente de ignorado paradero,

Palma diez y seis de Agosto de mil 
novecientos veinte y uno.—Juan Aleo- 
ver,

Núm, 1816
Don Jaime Serva y Orell, Magistrado 

de Audiencii Provincial y Secretario 
de gobierno de la Territorial de Palma6 
Certifico: Que el limo, Sr. Presidente 

de esta Audiencia, por decreto de hoy, 
ha acordado señalar para dar comienzo 
a las sesiones del Tribunal del Jurado 
en el tercer cuatrimestre del corriente 
año, el dia veintiséis de Septiembre 
próximo en el local que ocupa la Casa 
Consistorial de Ibiza; el diez de Octubre 
Inmediato en el que ocupa el Juzgado 
de primera instancia de Mahón y el 
diez de-Noviembre siguiente en el que 
ocupa dicha Audiencia,

Y para su publicación en el Bo l e t ín  
Of l j ia l  de esta Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley del 
Jurado, extiendo la presente de órden 
y visada por el referido Sr. Presidente 
y la firmo en Palma a dieciocho de 
Agosto de mil nuevecientos veintiuno, 
—Jaime Serra.—V.° B.°—Diez de la 
Lastra.

Núm. 1791
D, Miguel Vaquer Veyñ^ Abogado, Secre

tario del Juagado municipal de la Ciu
dad de Lluckmayor, partido judicial de 
Palma, provincia de las Baleares, 
Certifico: Que en el expedían.e juicio 

verbal de faltas promovido por Miguel 
Tomas Carden contra D. Francisco Ju
nó Obrador (a) Barraca y Sebasnóa 
Garau Bonet sobre infracción de la Ley 
de caza vigente; consta la sentencia cu
yo encabezamiento y parte diapositiva 
es del tenor Biguieníe:=Ea la Ciudad 
de Lluchmayor dia nueve de Agosto de 
mil novecientos veinte y uno, El Tribu
nal Municipal constituido por el Seüor 
Juez D, Juan Barceló Duran y ios seño
rea Adjuntoa D. Pedro Antonio Cardo* 
nell Amengua! y D, Sebaatián Fixgola 
Carbonea, habiendo visto ios preceden
tes autoa juicio verbal de faltas segui
dos en virtud de denuncia del guarda 
jurado del predio Can Gamundi Miguel 
Tomas Cardeil, de cuarenta y cuatro 
años de edad, casado, natural y vecino 
de ésta contra Francisco Julió Obrador 
(a) Barraca de treinta y seis años ae 
edad y Sebastian Garau Bonet estos dos 
últimos solteros, jornaleros y de esta ve
cindad, sobre infracción a la Ley de 
caza.«Fallamo8 por unanimidad: qne 
debemos condenar y condenamos a los 
denunciados Francisco Juna Obrador 
(a) Barraca y Sebastian Garau Bonet (a) 
Payes a la multa de cincuenta pesetas 
cada uuo y pago por partes iguales de 
las costas de este expediente. Asi por ser 
esta nuestra sentencia definitivamente 
juzgando La pronunciamos, manaamos y

‘ firmamos.«De todo ello se extiende ¡a 
¡ presente acta que leída y hadada con

tormo firma el Seüor Juez y Adjuntos 
después de acornar que por la rebdiai»

| de Sebastián Garau Bonet se inserta el 
i encabezamiento y parte dispositiva de 
I esta sentencia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
I de esta provincia, ¡a firman también ios 
I aemas asistentes que eaDeo y de tono 
i yo el Secretario doy ie.*=Juan Barco.ó.

«Sebastian Erigoia.« Pedro Antonio 
Uaioonoii,=Gulnermo OiiVer.«M.gudi 
Turnas.«Miguel Vaquor, Secretario.

Y para que sirva de notificación en 
forma ai condenado Sebastian Garau 
Boaee (») Payes expido ia preséata pa* 
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4
ro en inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia firmado con el Visto 
bueno del Señor Juez Municipal y selia- 
do con el que usa este Juzgado en 
Lluchmayor diez de Agosto de mil no
vecientos veinte y uno.—Miguel Va- 
quer, Secretario.—V.° B^—El Juez 
municipal, Juan Barceló.

Núm. 1808 
COMANDANCIA

DE LA GUABDIA QIVIL DE BALEARES
A las once del 1.° de Septiembre pró

ximo tendrá lugar la venta en pública 
subasta de las escopetas encontradas 
abandonadas y ocupadas a ¡cfractores 
de la Ley de caza y Real decreto de la 
Presidencia del Consejo de Ministros de 
15 ds Septiembre de 1920, por fuerza 
de esta Comandancia y guardas jura 
dos, con arreglo al pliego de condicio
nes qua se halla ds manifiesto en la ca
ca-cuartel del puesto de esta Capital, 
sita en la carretera de Esporlas.

Lo qua se hace público para conoci
miento de las personas a quienes con
venga tomar pane,

Palma 17 de Agosto de 1921,—El Te- 
niení© Coronel primer Jefe, Alfredo 
Porcar,

Núm. 1850
PARQUE DE INTENDENCIA 

DE PALMA
Debiendo celebrarse el concurso para 

la adquisición de harina de 1.a; harina 
delodo pan; cebada; psja curta para 
pienso; lefia para hornos; sal, en el ser
vicio de Subsistencias; y aceita, petró
leo, jabón, leña de tronco, carbón ve
getal, carbón de cok, carbón mineral, 
paja larga para relleno y sosa,, eu 
Acuartelamiento.

Hago saber: a los qua deseen tornan 
parte en la licitación que el acto tendrá 
lugar, bajo mi presidencia, el día 5 de 

Sep lambre próximo venidero, a las on
ce de la mafi-im, en la plaza de Palma 
y Esíab ecimiento denominado «Marque 
da Intendencia», alto en la calle del do- 
cerro, número 54 y que el pliego de 
condiciones y muestras estarán de ma- 
manifiesio todos los dias laborables, des
de si 19 de! actual al 4 del mes de Sap* 
‘fembre próx'mo, ambos inclusive, de 
nnete a trece, en el indicado Establecí- 
miento. "

El importe de las garantías para to
mar parte en el concurso se depositará 
en la C ja general de Depósitos, o sus 
sucursales en provincias, siendo 300 pe- 
aeUa por el carbón vegetal; 270 pesetas 
por Ja paja larga; 80 pesetas por la leña 
de tronco; 30 pesetas por el jabón; 1*50 
peseta-j por el aceite; 2*50 pesetas por 
la sos;; 80 pesetas por el petróleo y 50 
pesetas por el carbón mineral.

El concurso se verificará con arreglo 
al reglamentó de contratación adminis
trativa del ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. O. de 6 de Agosto de 1908 
(C L. n Q 157), con las modificaciones 
introducidas por la Ley de contabilidad 
de 1,° Julio de 1911 (0. L. número 128), 
Ley de protección a la industria nacio
nal y demás disposiciones complemen
tarias.

Los liciíadores quedan obligados a 
indicar en sus proposiciones los Esta
blecimientos nacionales de que proce
den sus productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de 11.a clase; ajustándose 
en sus paneB esenciales al modelo in
ferió continuación; ser acompañadas 
de los documentos que acrediten la per
sonalidad del firmante y del ultimo re
cibo de la contribución industrial que le 
correspondió satisfacer, según el con 
cepio en que comparezca,

En caso de presentarse dos a más 
proposiciones iguales, el Tribunal invi 
tará a ios proponentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 

quince minutos; y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se decidi
rá por sorteo la adjudicación, Guando 
el rematante no cumpliera las condicio
nes establecidas en el pliego de las mis
mas, se anulará al remate a costa del 
mismo rematante.

Los efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito del 
concurso, que desde luego se adjudica
rá ai Estado, como Indemnización del 
perjuicio ocasionado.

Palma 16 de Agosto de 1921. — El 
Presidente del Tribunal, Venancio Re 
cío.

Modelo de proposición
Don. domiciliado en,,.,, y con resi

dencia en la calle de.... núm,... entera
do del anuncio publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de Ja provincia fecha..... de,..,, 
de. .., para la adquisición de,,,., y del 
pliego de oondícloes a que en el mismo 
se alude, se compromete y obliga, con 
sujeción a las cláusulas y su óiás exac
to cumplimieato, a facilitar al precio de 
(en letra) por la unidad que marque 
el anuncio, acompañando, en cumpli
miento de lo prevenido, se cédula per 
sonal corriente, de fecha,,,., de..... (o 
el pasaporte de extranjería en su caso), 
o poder notarial tamb én en su caso, asi 
como también ol último recibo de la 
contribución industrial que le corres
pondió satisfacer (según el concepto en 
que comparezca).

Firma y rúbrica
Observaciones: Si la proposición no 

se estiende en papel sellado, deberá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse una póliza,

Si firma por poder se expresará como 
antefirma el nombre y apellido del pc- 
derdan-e, o el líiulo de la razón social,

Núm, 1810
INSTITUTO GENERAL Y TECNIq q  

DB MARÓN
Según prescriben las disposiciones y- 

gentes, la matricula ordinaria de 6q 8¿ 
fianza oficial para el curso de 1921.19^ 
estará abierta en este establee i míen" 
durante el mes de Septiembre próxiJ 
los días laborables, desde las nueve s, 
la mañana a la una de la tarde y el ú i 
timo día hasta las doce de la noche,

La matricula debe solicitarse medUg. 
te papeleta impresa que se expedirá ei 
la portería del Instituto. Los mayorej 
de 14 años presentarán la cédula p6r' 
sonal y los que hayan aprobado eetQ. 
dios en otros Institutos lo justificarán 
por medio de certificación académic. 
oficial correspondiente.

Por cada asignatura abonarán ochí 
pesetas en papel de pagos al Estado ? 
un sello móvil de 10 céntimos. ' 

Las matriculas de Honor están exántn 
de pago,

Los alumnos al solicitar sus matricu
las procurarán tener en cuenta la dis. 
tribución por cursos y la prelación á, 
asignaturas que establece el vigente 
plan de estudios, pues ellos son respon. 
sables de las que efectúen de modo u, 
conveniente,

Los que no se hubiesen matriculado 
en el mes de Septiembre, podrán hacer
lo durante el mes de Octubre en m^iri. 
cula extraordinaria abonando dobles 
derechos.

El día l.° de Octubre, caducan ¡os 
derechos que conceden las matrículas 
del curso que acaba el día anterior, por 
lo tanto, los alumnos que en esta feche 
no se hubiesen examinado y los que bu- 
biesen quedado suspensos, necesitarán 
nuevas matriculas para los cursos suce
sivos,

Mahón 16 Agos.o de 1921, -El Secre
tario, Antonio Mir. .

DEP,a DEL AYUNT.0 DE MAN/.COR

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Ca^t . Pesetas

Exisíencia en fia del trimestre anterior, . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .

1323 75
8648*40

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

9972*15
7407'67

Existencia para el trimestre que sigue, , 2564*48

Segunda parte,--Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimeitre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

uperacloens

Propios, . * t ,
Montes, , . , ,
Impuestos, , . .
Beneficencia . . ,
Instrucción pública. , 
Oorracción pública .
Extraordinarios , ,
Resultas . . , .
Re, para cub» el déficit. 
Reintegros. . , .

»
»

1130*19

75'70 
»

117'86
»
»

» 
7273*40

>
>
»

1375'00
»
>
»

» 
> 

7273*40 
1130'19

75'70 
1375'00

117*86 
»
»

Gargo pesetas . 1323*75 8648-40 9972*15

PAGOS
Gauioa del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad . 
Policía urbana y rural. 
Instrucción pública, . 
Beneficencia , . .
Obras públicas. . ,
Corrección pública ,
Montes, , , . .
Cargas. . . . . . 
Ob, de nueva construc. 
Imprevistos, . . . 
Resultas , , , .

» 
» 
» 
»

t 
» 
»
»
*

>

3360*74
733*32

1945*30
»
»

1343*31
»
»
»
»

25*00
»

3360'74 
733*32

1945*30
»
»

1343'31
i

>
»

25'00

D ita pesetas , . » 7407 67 7407-67

En Manacor & 30 de Junio de 1921.— El Depo^ r o, ¿ 
Miguel M-ircó.—El Secretar o-Contacor, 8. Per ó 
Trias.—V,® B,° -El Alcalde, José Olivcr.

DEP,a DEL AYUNT.0 I)E SOLLER

CUENTA del primer trimestre de 1921-22

Primera parte.—Cuenta de Caja Pésetes

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingi esos en el trimestre de esta cuenta, .

6022 58
20267-97

Ca r g o . . , , .
Data pagos verificados en igual trimestre .

26290*55
16121'81

Existencia para el trimestre que sigue. , 10168*74

Segunda parte.-
=:=*-- "W

—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del tíimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre
TOTAL 
de las 

operaciones

Propios..........................
Montes. . . , .
Impuestos, . . .
Beneficencia, . . .
Instrucción pública, , 
Corrección pública. . 
Extraordinarios. . .
Resultas  
Re. para cub, el déficit, 
Reintegros. . , ,

»
» 
»

»
»
»

6022'58
» • 
»

»
»

3860'45 
767*55

»
» 
»

15639'97
»

»

3860*45
767'55

»
>
»

6022'58
15639*97

»
Cargo pesetas, . 6022*58 20267-97 26290‘5ó

PAGOS
Gastos del Ayunt.® , 
Policía de Seguridad, . 
Policia urbana y rural, 
Instrucción púbica, , 
Beneficencia, , . .
Obras públicas, , ,
Corrección pública, . 
Montes. . . . ,
Cargas, , , , ,
Ob. de nueva construc. 
Imprevistos. . , .
Davoluciones , , ,

» 
» 
» 
» 
> 
» 
»
* 
»
» 
> 
»

1650*84
• >

771*00

763*26 
1890*59 
2222-22

»
6957'80 
1631*56

234*55

1650'84
»

771*00
»

763*25 
1890*59 
2222'22

»
6957-80 
1631*56

234*55
»

Data pesetas. , > 16121-81 16121-81

En Soller a 19 de Julio da 1921.—El Depositario, 
Andrés Olí ver.—El Secretario-Contador, Guillermo 
Marqués, -V,° BEl Alcalde, P. Casiañer. PALM A.—Es o u b l a  -Tipo g r a f ío a

। DEP a DEL AYUNT.® DE SANTA EUGENIA

CUENTA del primer trimestre de 1921-22
Primera parte.—Cuenta de Caja Pesetu

Existencia en fin del trimestre anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta, ,

6413i 
4660'11

Ca r g o  .............................
Data pagos verificados en igual trimestre.

5301*46
4309'23

Existencia para el trimestre que sigue, . 992*23
=--- salir*

_____Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo OperacionesINGRESOS del trimestre en este
________ anterior trimestre

t o t a l  
de 1M 

Operado^

Propios . , , .
Montes, . , . ,
Impuestos, . , ,
Benificencia , , ,
Instrucción pública. . 
Corrección pública. , 
Extraordinarios , .
Resultas , , . ,
Re, para cub. el déficit 
Reintegros. , , ,

» 
» 
»

» 
» 
> 
»
*
»

»

301*50
»
»

o* '‘-«á
641*32

4358*64
»

»
> 

301*60
»

»

641*38
4358*64

>

Cargo pesetas, , » 53U1-46 bSUljj

PAGOS
Gastos del Ayunt.® . 
Policía de seguridad. , 
Policía urbana y rural. 
Insrrucclón pública. . 
Beneficencia . , , 
Obras públicas, . . 
Corrección pública, . 
Montes. , . , ,
Cargas. . . . ,
Ob. de nueva construc, 
Imprevistos, , . ,
Resultas . . , ,

> 
>
» 
» 
» 
»

» 
» 
»
» 
>

1103'80 
66*66
•
•
»

500*00
»
»

2370'54
»

268*95
>

1103'0! 
66^

>
»

600'^

»
2370

26S'9á
»

____ Data pesetas, , »
En Santa Eugenia a 1.® de Julio de 1921,—El DeP0' 

sitarlo, Ja-me Oí*ver,—El Secretario Contador, Juaü 
Noguer.-V.® B.O-E1 Alcalde, Antonio Orell,

M.C.D. 2022


